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del Bono Alquiler Joven. La comunicación deberá realizarse en el plazo de 15 días hábiles desde que tenga lugar el 
hecho causante. 

En el supuesto de que la modificación sea causa de la pérdida sobrevenida del derecho a la ayuda, el órgano competente 
para la concesión de las ayudas resolverá en tal sentido, limitando el plazo de concesión de la misma hasta la fecha en 
que se considere efectiva dicha pérdida. En el supuesto de que la modificación afecte a la cuantía del Bono Alquiler 
Joven o al plazo de concesión, se resolverá lo procedente reajustando su contenido a las nuevas condiciones de 
concesión. 

La no comunicación de estas modificaciones será causa suficiente para el inicio de un expediente de reintegro de las 
cantidades que pudieran haberse cobrado indebidamente. 

Base Undécima. Compatibilidad y complementariedad del Bono Alquiler Joven.- 

1. La ayuda del Bono Alquiler Joven deberá destinarse obligatoriamente por la persona beneficiaria al pago de la renta 
arrendaticia o precio de cesión de su vivienda o habitación habituales y permanentes y no se podrá compatibilizar con 
ninguna otra ayuda que para el pago del alquiler o cesión puedan conceder otras administraciones o entidades públicas, 
a salvo de las que se citan a continuación. 

No se considerarán afectados por esta incompatibilidad los supuestos excepcionales en que por parte de cualquier 
Administración, incluida la CAM, otras entidades públicas, organizaciones no gubernamentales o asociaciones aporten 
una ayuda para esa misma finalidad a personas beneficiarias especialmente vulnerables, entendiendo como tales, a 
estos efectos, personas víctimas de violencia de género, víctimas de trata con fines de explotación sexual, personas que 
han sido desahuciadas de su vivienda habitual, personas sin hogar, personas jóvenes extuteladas por la Administración 
Pública o personas jóvenes excarceladas, personas perceptoras del Ingreso Melillense de Inserción y aquellas que 
acrediten dicha circunstancia mediante informe emitido por los Servicios Sociales de la CAM. Tampoco se considerarán 
afectados por esta incompatibilidad las personas perceptoras de prestaciones no contributivas de la Seguridad Social ni 
las personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital. En estos casos la suma de la ayuda del Bono Alquiler Joven y de la 
ayuda al alquiler o cesión no podrá exceder del importe de la renta arrendaticia o del precio de la cesión, respectivamente. 

En el supuesto de que las ayudas sobre una misma vivienda superasen los límites establecidos en los apartados 
anteriores, deberán minorarse en la proporción correspondiente. 

Base Duodécima: Forma y plazo de presentación de las solicitudes.- 

1. La solicitud y la documentación anexa se formalizará por las personas interesadas mediante formulario 
cumplimentado electrónicamente que estará disponible en la sede electrónica de la CAM. No se admitirán las solicitudes 
cumplimentadas de otra forma. 

Sólo se podrá presentar una solicitud por persona interesada, por lo que si se detecta la presentación de varias solicitudes 
por la misma persona, se anularán de oficio las solicitudes duplicadas, manteniéndose como única solicitud la presentada 
en último lugar. 

En el caso de que se presente un número de solicitudes de ayudas para el pago de la renta de arrendamiento o precio 
de cesión de habitación superior al número de habitaciones de que disponga una misma vivienda según descripción de 
la vivienda que conste en la Certificación Registral o Nota simple emitida por el Registro de la Propiedad solo se admitirán 
a trámite las solicitudes que se correspondan con el número de habitaciones existentes según orden de entrada, 
rechazándose todas las demás. 

La presentación de la solicitud de la ayuda presume la aceptación incondicionada de las bases de la presente 
convocatoria y de las condiciones, requisitos y obligaciones que se contienen en la misma. 

2. La presentación de solicitudes se realizará de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administración Públicas, en cualquiera de las formas que se establecen 
a continuación: 

a) Preferentemente, si se dispone de certificado digital, la solicitud del Bono Alquiler Joven podrá ser presentada 
por la persona interesada de forma telemática en la sede electrónica de la CAM, a través del procedimiento habilitado al 
efecto y denominado «Bono alquiler Joven». En la página web de la CAM (https://sede.melilla.es) estará disponible la 
información y documentación de la convocatoria y se habilitará el acceso a la sede electrónica para formular la solicitud. 
La tramitación telemática requerirá la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones ante el Registro electrónico, 
que estén firmados electrónicamente mediante una firma electrónica avanzada basada en un certificado reconocido, 
según lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

b) Si no se dispone de certificado digital, la persona interesada deberá cumplimentar electrónicamente el 
formulario de solicitud del Bono Alquiler Joven disponible en la página web señalada en el apartado anterior y se imprimirá 
el justificante. Este justificante constituirá el impreso de solicitud y deberá presentarse debidamente firmado en alguno 
de los registros contemplados en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas y, preferiblemente. 

La cumplimentación electrónica del formulario de solicitud por las personas peticionarias que no dispongan de certificado 
digital no implicará, por si sólo, que se haya solicitado la ayuda con inicio del procedimiento telemático para su concesión. 
Si no se presenta el justificante debidamente suscrito por la peticionaria del Bono Alquiler Joven acompañado de la 
documentación requerida en estas bases en alguno de los registros de entrada señalados en el apartado anterior en el 
plazo de solicitud establecido en esta orden, se considerará que la solicitud no ha sido presentada. 

3. Sin perjuicio de lo expuesto en los apartados anteriores, dado el perfil y carácter de las personas beneficiarias 
y como quiera que la presente convocatoria va dirigida a personal joven, se recomienda se procure la presentación de la 
solicitud preferentemente de forma telemática. A tales efectos, las personas interesadas en solicitar estas ayudas tendrán 
derecho a ser asistidos en el uso de medios electrónicos en sus relaciones con la Administración Públicas en el marco 
de las previsiones contenidas en los artículos 12 y 13, a) y b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

4. El plazo de presentación de la solicitud del Bono Alquiler Joven se iniciará a partir del día siguiente al de la 
publicación del extracto de la presente Convocatoria en el BOME y permanecerá abierto con carácter continuado y 
permanente hasta el 30 de SEPTIEMBRE DE 2025, o siguiente día hábil, mientras no se haya agotado o exista previsión 
de agotamiento del crédito habilitado en cada ejercicio presupuestario para el pago de estas ayudas a la vista de las 
solicitudes presentadas. Si se produjera esta circunstancia, se publicará anuncio en la página web de la CAM finalizando 
el plazo de solicitud de ayudas para el ejercicio correspondiente. 

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ
https://sede.melilla.es/
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